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CDNSIDERANDD: 

llue. el artículo 355 de la Const itución de la RElpública dElI Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado ratnnnter á a las 
universidades yescuelas pol itécnicasautonomía académica. admin istrativa. financ iara yorgán ica. aturde conlos nbjetivns 
del r éqirnen de desarrulln y los princip ios estab lecidas en la Constitución. C")": 

llue. ElI artículo 17 relnrmadn de la LElY Orgánica da Educación Suparinr (LOES ). dispone: "Art. 17.- RElconocimiElnto de la 
autonomía raspnnsabla- El Estado recnnnce a las un iversidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
administrativa. financiera y orgánica. acnrde con los principios establec idos en la Constituc ión de la RElpúb lica. C.Y': 

DUEl. ElI artículo 18 refurtnedn da la LElY Orgánica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.- EjElrcicio de la autonomía 
respnnsable- La autonomía raspnnsable que ejercen las universidades yescuelaspolitécnicasconsiste en(...) d) La libertad 
para nombrar asus sutnridades. prniesnres oprniesoras, invest iqadnres oinVElS tigadoras. las y los servidnras y las y los 
trahejadnres. atendiendn ala alternancia yequidad de qénern. da conformidad con la LElY: El ) La libertad para qestinnar sus 
prOCElSOS internas: ("Y'; 

DUEl. ElI artículo 48 refnrmadn de la LElY Orgánica de Educación Superior. prescribe: "OEl I RElctor oRElctora.- El RElctor o la 
RElctora en ElI caso de las universidades y escuelas politécnicas. ElS la primera autoridad ejecutiva de la institución da 
educaci ón suparinr. yejercer ála representaci ún leqal judicial yextreiudicial (...l": 

DIJ El. El I Art. 32 de las RElformas al Estatuto de la llnívarsidad de las Fumas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece 
expresamente la conformación dElI ConsEljo Académico: 

DUEl . ElI Art. 45 dEl las RElformas al Estatuto dEl la Unimsidad dEl las Fumas Armadas-ESPE: y. su Codificación. se ña la "El 
RElctor ElS la primara autoridad ejecutiva de la llnlversidad de las Fumas Armadas-ESPE. y ejercer á la representaci ón 
leqal. judicial yextraiudicial de lamisma C.Y': 

llue. ElI Art. 47 de las REl formasal Estatuto de la Universidad de las Fumas Armadas -ESPE: y. suCodificación. dispone ent re 
los deberes yatrihueinnas del lnfrascritu "C..)k. Dictar acuerdas. instructivos. resníucinnes ypuner en ejetuci ún aquel las 
dictados por ElI H. Con sEljo llniversitarin. med iante órdenes dEl ractnrade: (...l. r. llesiqnar a las demás autoridades de 
qnhiernn yal personal respmsable de las áreas académicas. de investiqaci ün. técnicas yadministrativas. qua cumplan con 
los requisitos previstns en la reqlamentac inn correspnnd iente: C..l": 

llue. mediante mernurandn ESPE-VAG-2020 -0188 -M dEl lecha 12 de Iehrern de 2020. ElI VicE!rrElctor Académico GElnElral. 
previa expnsic inn de motivos. solicita al Infrascrito. SEl designe a losmiarnhrns del ConsEljo Académico. acuyo electo puna 
a cnn suleraci ún la información remi tida por ElI VicE!rrElctor dEl lnvestiqaciún Innovación y Translerenc ia de Tecnninq ía y. 
VicE!rrElctor de llncencia recnmendandn. SEl disponga la emisi ón dEl la cnrrespnndiente llrdan da RElctorado. en la qUEl SEl 
establezca la desiqnaci ün para ElI períndu 2020 - 2022.al tiernpn de suqerir qUEl los direttnres de departarnantn ydirectores 
da carrera qua intaqraran ElI referidn Órgano ColElgiado Académ ico. sean designados de tal manera y no con nombres. 
dabidn aque los mismos sonsusceptibles de camb ios en susfunciones: 
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llue. mediante memorando ESPE-VAG-2020-0236-M de fecha 20 de febrero de 2020. el Vicerrector Académico General. en 
atención al memorando ESPE-USGN-2020-0081-M. relacionado con la integración del Consejo Académico. aclara que tales 
denominaciones son únicamente para efectos de elaboración de la respectiva Orden de Rectorado:y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.l.- Integrar a partir de la presente fecha. el Consejo Académico de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE. para 
el período 2020-2022.con las autoridades ejecutivas. autoridades académicas.yprofesionales que expresamente 
se detallan acontinuación: 

-Vicerrector Académico General. quien presidirá. osu delegado;
 
- Vicerrector de Docencia. qu ien intervendrá para tratamiento de asuntos de docencia. osu delegado:
 
- Vicerrector de Investigación Innovación yTransferencia de Tecnología. quien intervendrá para el tratamiento de
 
asuntos de investigación. innovac ión ytransferencia de tecnología. osu delegado.
 

OIRECTORESOEOEPARTAMENTO - MIEMBROS

- Directoria del Departamento de Ciencias de la Energía yMecánica - Sede Matriz. por el campo de conocimiento 
técnico: 

- Directoria del Departamento de Seguridad yDefensa. por el campo de conocimiento de seguridad ydefensa: 
- Directoria del Departamento de Ciencias Económicas Administrativas yde Comerc io - Sede Matr iz. por los 

campos de conocimiento administrativo ysociales. 

PARA EL TRATAMIENTO OEASUNTOSOEOOCENClA. en candadde Miembros: 

- Directoria de la Carrera de lnqeniería en Tecnolog ías Geoespaciales. por el campo de conocimiento técnico: 
- Directoria da la Carrera de Administración de Empresas - Sede Matriz. por los campos de conocimiento da las 

ciencias administrativas. humanas ysociales: 
- Subdirectores de Sede. 

PARA EL TRATAMIENTO OEASUNTOS OE INVESTIIJAClÓN. INNOVACIÓN yTRANSfERENCIA OE TECNOL/IJIÁ. en candad 
de Miembros: 

- Ph.D. Enrique Vinicio Carrera Erazo. docente investigador:
 
- Ph.D. Marbe lTorres Arias. docente Investigador:
 
- Magíster Azucena Maribel Maya. docente vinculada con la gestión de innovación ytransferencia de tecnología:
 
- Dr. Gonzalo Efraín Puma. docente vinculado con la gestión de responsabilidad social universitaria:
 
- Jefes de Investigación yVinculación de Sedes.
 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar las órdenes de rectorado 2018-026-ESPE-a-1 de fecha 22 de 
febrero de 2018 y2018-032-ESPE-a -1 de fecha 27 de febrero de 2018:y. todas aquellas órdenes de rectorado que 
se opongan a la presente. 

Art. 3.- El Presidente del Consejo Académico será responsable de notificar a través de la Secretaría correspondiente. a 
cada uno de los miembros designados e instalar el respectivo Consejo. 

Art. 4.- Esta Orden de Rectorado tiene vigenc ia a partir de su emisión yse responsabil iza de su estricto cumpl imiento en 
sus 'mbitDS de competencia a lus señures Vicerrector Aoad'mico General.Vicerrector de Docencia. Vicerrector~ 
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delnvestiqaci ún InnovaciónyIransferancia deIecnnluqía. Mi8mbrosdBI Cons8jo Aca démico salientesydesiqnadus. 
ypara cnnocimientn.Aud itoría lnterna. 

NDTlFínUESE yI::ÚMPLASE. 

ExpBd idaen BI RBctora do dB la llniversidad dalas Fumas Arma das-ESPE, enSangolquí, BI20 dele brern de2020 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDA ¡rD~)tlERZAS ARMADAS -ESP 

~
 
Ing. Humberto An íbal Parra Cárdenas, Ph ,D 

TCRN,C,S.M. 
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